
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210061100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Y Otros Demandados.., 
Jordy  Alvarez Vieira

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210103700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alfredo De Castro De P 
Y Cia S.A.S

Luis Carlos Polo 
Hernandez   

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120200062000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Yasbleidy  Jimenez 
Alvarez

19/09/2022 Auto Ordena - Aclarar

08001418902120210102200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Manuel Enrique 
Domínguez Silva   

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210099500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Torino

Juan David Barrios 
Pacheco

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210101500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomonomeros Maura Marqueza Rincon 
Perez   

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210104500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Brito Antonio Tuesca 
Pacheco

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

4d71a5e7-ce05-4a0f-bad8-57dc107b73a3

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De125



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210103000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Maria Victoria Epiayu 19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210105400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Oscar Enrique Diaz 
Carrillo

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210101100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Confyprog

Ailedys  Lorduy Olivares 19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210098900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Confyprog

Rafael  Galindo 19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210101300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Asociados 
Coocredis

Daniel Antonio Bovea 
Julio

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210101400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Nibaldo De Jesus 
Sanguino Orozco

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210103800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores 
Crediservicios Sas   

Ruiz Miranda Juan 
Carlos   

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

4d71a5e7-ce05-4a0f-bad8-57dc107b73a3

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Martes, 20 De Septiembre De 2022De125



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210105600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio The Point Hernan Rafael Fontalvo 
Perez

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210063200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Jeison  Salcedo Chavez 19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210107300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Miriam Judith Rodriguez 
Mariotta Y Otro

Adalberto Ignacio 
Gonzalez Sanchez

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210100400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sadoc Enrique Marquez 
Carrillo

Javier Enrique Cabria 
Franco

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210066000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Katherine Paola 
Banquet Meza, Rhonal  
Agresott Beltran

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210104800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Walter  Nieves Arrieta Jennifer  Caballero 
Barrios

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

08001418902120210104200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

William Francisco 
Sanchez De Toro

Gustavo Alfonso Ecker 
Martinez, Liceth Milena 
Janer Maestre

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

4d71a5e7-ce05-4a0f-bad8-57dc107b73a3

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210099400 Verbales De 
Minima Cuantia

Yadira Esther Saravia 
Tovar   

Andrea Carolina Tejeda 
Sanabria

19/09/2022 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

4d71a5e7-ce05-4a0f-bad8-57dc107b73a3

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: JP 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00611-00  
Demandante: MARTIN AQUILES GARCIA LOBO.  

Demandado: JORDY ALVAREZ VIEIRA, MARIA ELENA VIEIRA LEYVA y TATIANA BARRETO 
SUAREZ. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 

demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 
pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de los 

demandados JORDY ALVAREZ VIEIRA, MARIA ELENA VIEIRA LEYVA y TATIANA BARRETO 
SUAREZ. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de los demandados JORDY ALVAREZ VIEIRA, MARIA ELENA 

VIEIRA LEYVA y TATIANA BARRETO SUAREZ., las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas 

del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el 

despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 
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expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 

de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de los demandados JORDY ALVAREZ VIEIRA, MARIA ELENA VIEIRA LEYVA y 

TATIANA BARRETO SUAREZ, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código general 

del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si 

prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Radicación: 080014189021202100-632-00  
Demandante: GARANTIA FINANCIERA SAS  

DEMANDADO: JEISON SALCEDO CHAVEZ. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

         SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 
JEISON SALCEDO CHAVEZ. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado JEISON SALCEDO CHAVEZ, las cuales deberán 

hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales 

y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del demandado JEISON SALCEDO CHAVEZ, las cuales deberán hacerse atendiendo las 

reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de que 

goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Radicación: 080014189021202100-660-00  
Demandante: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO  

DEMANDADO: AGRESOTT BELTRAN RHONAL  
                         BANQUET MEZA KATHERINE PAOLA  

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 

demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 
pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de los 

demandados AGRESOTT BELTRAN RHONAL y BANQUET MEZA KATHERINE PAOLA. 
 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de los demandados AGRESOTT BELTRAN RHONAL y BANQUET 

MEZA KATHERINE PAOLA., las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del 

proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere 

acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de los demandados AGRESOTT BELTRAN RHONAL y BANQUET MEZA KATHERINE 

PAOLA, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando 

además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas 

del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00989-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFYPROG.  

Demandado: RAFAEL ANGEL GALINDO BLANCO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

         SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 
RAFAEL ANGEL GALINDO BLANCO. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado RAFAEL ANGEL GALINDO BLANCO, las cuales 

deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos 

virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del demandado RAFAEL ANGEL GALINDO BLANCO, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso RESTITUCION DE INMUBLE ARRENDADO  

Radicación: 0800141890212021-00994-00  
Demandante: YADIRA ESTHER SARAVIA TOVAR  

DEMANDADO: ANDREA CAROLINA TEJADA SANABRIA y SINDRY JUDIT NAVARRO HERRERA. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

         SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de las 
demandadas ANDREA CAROLINA TEJADA SANABRIA y SINDRY JUDIT NAVARRO HERRERA. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de las demandadas ANDREA CAROLINA TEJADA SANABRIA y 

SINDRY JUDIT NAVARRO HERRERA, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código 

general del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, 

o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de las demandadas ANDREA CAROLINA TEJADA SANABRIA y SINDRY JUDIT 

NAVARRO HERRERA, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del 

proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere 

acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00995-00  
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORINO.  

Demandado: JUAN DAVID BARROS PACHECO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

         SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 
JUAN DAVID BARROS PACHECO. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado JUAN DAVID BARROS PACHECO, las cuales 

deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos 

virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del demandado JUAN DAVID BARROS PACHECO, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01004-00  
Demandante: SADOC ENRIQUE MARQUEZ CARRILLO  

Demandado: JAVIER ENRIQUE CABRIA FRANCO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

         SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 
JAVIER ENRIQUE CABRIA FRANCO. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado JAVIER ENRIQUE CABRIA FRANCO, las cuales 

deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos 

virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del demandado JAVIER ENRIQUE CABRIA FRANCO, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01011-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFYPROG.  

Demandado: AILEDYS JACKELIN LORDUY OLIVARES. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

         SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de la demandada 
AILEDYS JACKELIN LORDUY OLIVARES. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de la demandada AILEDYS JACKELIN LORDUY OLIVARES, las 

cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los 

conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 

806 del 4 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de la demandada AILEDYS JACKELIN LORDUY OLIVARES, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicación: 0800141890212021-01013-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIADOS “COOCREDIS” 

Demandado: DANIEL BOVEA JULIO y CARLOS RAMOS MAZA 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

         SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de los 
demandados DANIEL BOVEA JULIO y CARLOS RAMOS MAZA. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de los demandados DANIEL BOVEA JULIO y CARLOS RAMOS 

MAZA, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando 

además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas 

del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de los demandados DANIEL BOVEA JULIO y CARLOS RAMOS MAZA, las cuales 

deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos 

virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01014-00  
Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S.  

Demandado: NIBALDO SANGUINO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

         SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 
NIBALDO SANGUINO. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado NIBALDO SANGUINO, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del demandado NIBALDO SANGUINO, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas 

del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el 

despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01015-00  
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOMONOMEROS  

Demandado: MAURA MARQUEZA RINCON PEREZ.  
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

         SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de la demandada 
MAURA MARQUEZA RINCON PEREZ. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de la demandada MAURA MARQUEZA RINCON PEREZ, las cuales 

deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos 

virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de la demandada MAURA MARQUEZA RINCON PEREZ, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Radicación: 080014189021202100-1022-00  
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN  

DEMANDADO: MANUEL ENRIQUE DOMINQUEZ SILVA. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

         SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 
MANUEL ENRIQUE DOMINQUEZ SILVA. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado MANUEL ENRIQUE DOMINQUEZ SILVA, las 

cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los 

conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 

806 del 4 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del demandado MANUEL ENRIQUE DOMINQUEZ SILVA, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 080014189021202100-01030-00  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO –COOPHUMANA 

DEMANDADO: MARIA VICTORIA EPIAYU. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

         SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de la demandada 
MARIA VICTORIA EPIAYU. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de la demandada MARIA VICTORIA EPIAYU, las cuales deberán 

hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales 

y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de la demandada MARIA VICTORIA EPIAYU, las cuales deberán hacerse atendiendo 

las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de 

que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Radicación: 0800141890212021-01037-00  
Demandante: ALFREDO DE CASTRO P & CIA S.A.S.  

Demandado: LUIS CARLOS POLO HERNANDEZ, KEIDYS CAROLINA MARTINEZ NOVOA Y 
YESSICA PAOLA ESTRADA NIÑO. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 

demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

         SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 
pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de los 

demandados LUIS CARLOS POLO HERNANDEZ, KEIDYS CAROLINA MARTINEZ NOVOA Y YESSICA 
PAOLA ESTRADA NIÑO. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de los demandados LUIS CARLOS POLO HERNANDEZ, KEIDYS 

CAROLINA MARTINEZ NOVOA Y YESSICA PAOLA ESTRADA NIÑO, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 
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éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 

de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de los demandados LUIS CARLOS POLO HERNANDEZ, KEIDYS CAROLINA 

MARTINEZ NOVOA Y YESSICA PAOLA ESTRADA NIÑO, las cuales deberán hacerse atendiendo 

las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de 

que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01038-00  
Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S.  

Demandado: JUAN CARLOS RUIZ MIRANDA. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

         SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 
JUAN CARLOS RUIZ MIRANDA. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado JUAN CARLOS RUIZ MIRANDA, las cuales 

deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos 

virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del demandado JUAN CARLOS RUIZ MIRANDA, las cuales deberán hacerse atendiendo 

las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de 

que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01042-00  
Demandante: WILLIAM FRANCISCO SANCHEZ DE TORO.  

Demandado: GUSTAVO ALONSO ECKER MARTINEZ y LICETH MILENA JANER MAESTRE. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de los 
demandados GUSTAVO ALONSO ECKER MARTINEZ y LICETH MILENA JANER MAESTRE. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de los demandados GUSTAVO ALONSO ECKER MARTINEZ y 

LICETH MILENA JANER MAESTRE., las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código 

general del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, 

o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de los demandados GUSTAVO ALONSO ECKER MARTINEZ y LICETH MILENA JANER 

MAESTRE, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando 

además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas 

del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01045-00  
Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - 

COOPENSIONADOS S.C.  
Demandado: BRITO ANTONIO TUESCA PACHECO. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 

demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 
pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 

BRITO ANTONIO TUESCA PACHECO. 
 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado BRITO ANTONIO TUESCA PACHECO., las cuales 

deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos 

virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del demandado BRITO ANTONIO TUESCA PACHECO, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01048-00  
Demandante: WALTER NIEVES ARRIETA.  

Demandado: JENNIFER CABALLERO BARRIOS. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de la demandada 
JENNIFER CABALLERO BARRIOS. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de la demandada JENNIFER CABALLERO BARRIOS., las cuales 

deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos 

virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de la demandada JENNIFER CABALLERO BARRIOS, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 080014189021202100-01054-00  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO –COOPHUMANA  

DEMANDADO: OSCAR ENRIQUE DIAZ CARRILLO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 
OSCAR ENRIQUE DIAZ CARRILLO. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado OSCAR ENRIQUE DIAZ CARRILLO., las cuales 

deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos 

virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del demandado OSCAR ENRIQUE DIAZ CARRILLO, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01056-00  
Demandante: EDIFICIO THE POINT  

Demandado: HERNANDO RAFAEL FONTALVO PEREZ. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 
HERNANDO RAFAEL FONTALVO PEREZ. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado HERNANDO RAFAEL FONTALVO PEREZ., las 

cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los 

conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 

806 del 4 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del demandado HERNANDO RAFAEL FONTALVO PEREZ, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01073-00  
Demandante: ROBERTO JURADO TREJO  

Demandado: ADALBERTO IGNACIO GONZALEZ SANCHEZ. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase proveer. 

Septiembre 19 de 2022. 

                                                                                    

                                                                                        CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra 

pendiente que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación del demandado 
ADALBERTO IGNACIO GONZALEZ SANCHEZ. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores judiciales, 

pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a una nueva 

realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por 

la honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación del demandado ADALBERTO IGNACIO GONZALEZ SANCHEZ., 

las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los 

conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 

806 del 4 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485.  

 

Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento en 

garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse la terminación del proceso o 
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de la actuación correspondiente, con condena en costas y perjuicios, siempre que éstos aparecieren 

causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación del demandado ADALBERTO IGNACIO GONZALEZ SANCHEZ, las cuales deberán 

hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales 

y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA – GARANTIA HIPOTECARIA 
Radicación: 080014189021202000620-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. Nit.:890903938-8 
Demandado: YASBLEIDY  EDITH  JIMENEZ ALVAREZ C.C.No.22.736.950 

 
 
INFORME SECRETARIAL. 

 

  Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA, 
informándole que por error involuntario en auto que antecede y mediante el cual se ordenó 

terminación por pago cuotas en mora se transcribió como fecha de auto SEPTIEMBRE VEINTINUEVE 
(29) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), siendo correcto SEPTIEMBRE TRECE (13) DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), por lo que es del caso aclarar. Sírvase proveer. Barranquilla, septiembre 19 de 
2022. 

 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
Secretaria 

  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. FEBRERO DOS (02) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
 

 Visto y verificado el anterior informe secretarial y revisado el expediente tenemos que de 
conformidad con el artículo 285 del Código General del Proceso, el Juez procederá de oficio con lo 

señalado en el informe secretarial, en el cual por error involuntario en auto anterior, en el que se 
ordenó terminación por pago cuotas en mora se transcribió como fecha del auto SEPTIEMBRE 

VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), siendo correcto SEPTIEMBRE TRECE 

(13) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), por lo que es del caso aclarar, por lo que se hace necesario 
aclarar. 

 
 En mérito de lo expuesto, 

 

 
R E S U E L V E 

 
ACLARAR la fecha del auto que ordenó la TERMINACIÓN POR PAGO DE CUOTAS EN MORA, es 

“SEPTIEMBRE TRECE (13) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)”, por lo expuesto en parte motiva. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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